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Dixector del MEMORIAL 

Dirección general de Infantería. — l ^ f Negociado—Circular nú
mero 68.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real orden de 
ocho de Enero último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr,:—Enterado el Rey (q. D. g-.) del escrito de Y. E., 
fecha 12 de Ahril del año último, al que acompañó el informe del 
12.° negociado de la Dirección de su cargo sobre las reformas que 
se estiman convenientes en el vestuario del Arma y sobre los medios-
de facilitarlo á los individuos de la reserva en caso de movilización, 
á cuyo fin, y para conseguirlo con la mayor economia, se propone á 
la vez la unificación de los fondos de los cuerpos, suprimiendo el de 
masita y reduciendo á uno solo los de gran-masa y entretenimiento, 
que pasen á ser obligaciones de la Artillería y Administración mi 
litar el proveer del correaje y menaje, y que se establezcan cocinas 
económicas para mejorar los ranchos sin necesidad de grandes 
aumentos en la cantidad que se destina á este objeto; y Consideran
do respecto del primer punto que las variaciones en el vestuario 
producen siempre gastes inmediatos á los individuos y la insegu-



ridad por el temor de otros, si no obedecen tales cambios á 
poderosas razones de economía, higiene ó facilidad para el servi
cio que garanticen la estabilidad de las nuevas prendas, y que 
no puede olvidarse, al tratar de este asunto, lo escaso de los suel
dos que boy disfrutan los Oficiales del Ejército, particularmente 
miéntras subsista el descuento señalado en la ley de presupues
tos para satisfacer las necesidades, cada dia más crecientes, de 
la vida; Considerando que no conviene sean propiedad del Estado 
las prendas menores, ni, por consiguiente, la supresión del fondo 
de masita, según informa la Junta Superior Consultiva de Gue
rra, de acuerdo con los Directores de Artillería, Caballería é In
genieros, por ser de todo punto necesario que el soldado, al marchar 
á su casa, lleve las indispensables para cubrirse, y por constituir 
aquel fondo un estimulo y medio á la vez de conservar diclias pren
das; Considerando que el Eeglamento de contabilidad de mil ocho-
cientos setenta y ocho, hoy vigente, al que precedió el estudio de
tenido de una comisión nombrada al efecto, y el informe de la men
cionada Junta Superior, resuelve ya de una manera prudente la 
i.nion de ios fondos de vestuario y entretenimiento, no siendo, por 
lo tanto, necesario someter por ahora este mismo asunto á nuevo es
tudio y resolución; Considerando que ha sido objeto de resolución 
reciente si convendría ó no que la Artillería facilite los correa
jes á la vez que el armamento, y que, tanto esto como la provisión 
del menaje por la Administración militar, solo podrían conseguirse 
aumentando los1 créditos del presupuesto ó disminuyendo la asigna 
ción para el fondo de entretenimiento en las cantidades que sería 
preciso asignar á dichos cuerpos de Artillería y Administración 
militar para el nuevo servicio que se les encomendaba; Consideran
do que el establecimiento de cocinas económicas fué ya propuesto 
por esa Dirección en el año de mil ochocientos sesenta y siete y se 
ha oído acerca del particular á las de Ingenieros y Administración 
y á la Junta Superior Consultiva, habiéndose practicado algunos 
ensayos y dado su opinión varios Jefes de cuerpo, estando hoy pen
diente del informe que ha de dar esa repetida Dirección en vista de 
todos los antecedentes reunidos, y Considerando, por último, que en 
tanto no pueda el Estado dedicar á proveer de vestuario á los cuer
pos de reserva las grandes cantidades que exige esa atención es pre
maturo tratar de ios medios que hayan de emplearse para satisfa-
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cerla con la mayor economía, prontitud y orden, en el caso de mo
vilización, y que no tendría, por lo tanto, objeto en el dia el estable
cimiento de talleres de confección, ni en los cuerpos activos, como 
propone la Junta Superior Consultiva, los cuales, por su escasa 
fuerza, no pueden distraer del servicio á ningún individuo, ni en los 
de Depósito porque, además de otros inconvenientes, sería necesa
rio aumentar su fuerza y contar con locales para almacenes, talle
res, etc.; S. M . , oídos, por conducto de los Capitanes generales de 
Cataluña, Valencia y Castilla la Vieja, los gremios de fabricantes 
de paños, y de conformidad en lo esencial con lo informado por la 
Junta Superior Consultiva de Guerra, en acuerdo de diez de No
viembre próximo pasado, se lia servido resolver que no se baga va
riación alguna en las prendas del vestuario del arma de su cargo 
ni en el sistema actual de proveerse de él á los Cuerpos activos, ni en 
el de suministrar el rancho á la tropa, y que, únicamente, se ensaye 
la guerrera propuesta por V. E. en uno de los cuerpos del Ejército 
del Norte y se dé cuenta á este Ministerio de sus ventajas é incon
venientes, para sustituir á la levita de los oficiales y tropa, después 
de un año de uso. A l propio tiempo S. M. se ha servido disponer 
manifieste á V. E. el agrado con que ha visto el trabajo hecho en esa 
Dirección sobre tan importante asunto y que se tendrán presentes 
las consideraciones expuestas cuando llegue la oportunidad de exa
minar separadamente cada una de las cuestiones á que se refiere. 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento, con devolu
ción de la caja que contiene los modelos remitidos por V. E.—Y con 
el fin de dar cumplimiento á lo dispuesto se ha nombrado ai Regi
miento Infantería de Africa, núm. 7, para que verifique los ensayos 
atendiendo á que necesita hacerse levitas, y tener sos fondos en 
buen estado relativamente álos demás de aquel Ejército.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMOEIAL del Arma para 
conocimientos de todos.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Ma
drid 16 de Abril de 1883.—O'RYAN. 

Dirección general de Infayitenao—6.0 Negociado.—Circular nú
mero 69.—Como, no obstante lo prevenido en circular número 140, 
de 20 de Junio del año próximo pasado, por la que se determinen las 
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. iiacion.es que deben obtener los individuos fue, sirviendo en con
cepto de voluntarios, les haya correspondido después servir por su 
suerte, he observado que existen algunos en las músicas de los Cuer
pos, á quienes, por una mala interpretación y por el solo hecho de 
servir en las mismas, dejaron de aplicarse los beneficios que, para el 
mejor cumplimiento de la Ley, prescriben dicha circular; y con el fin 
de que todoslos Cuerpos del Arma cumplan deigual modo los precep
tos legislados, evitando por este medio perjuicios á ios interesados 
y el que recurran á mi autoridad solicitando como gracia lo que de 
derecho les corresponde, he resuelto prevenir á los señores prime
ros Jefes de Cuerpo en cuyas músicas sirven ó sirvan individuos 
que se hallen en el presente caso, dén exacto cumplimiento á lo re
suelto en la circular de referencia, puesto que la Real órden de 12 
de Agosto de 1878 no puede ser aplicable á los comprendidos en la 
vigente Ley de reemplazos, donde la licencia ilimitada constituye 
la situación reglamentaria de Reserva activa, hallándose privados 
de este beneficio en el único caso de adquirir el compromiso de los 
cuatro años á que se refieré la susodicha Real órden después de ha
ber cubierto cupo.—Dios guarde á V. . . muchos auos.—Madrid 17 
de Abril de 1883.—O'RYAN. 

Difecdon general de Infantería.—i.™ Negociado—Circular nú-
méro 70.—Habiéndose ocurrido vsna s dudas respecto á los artícu
los 143 y 293 del Reglamento para el reemplazo y reservas del 
Ejército aprobado por Real decreto de 22 de Enero del corriente 
aíio, y con objeto de aclararlas he creído oportuno resolver lo si
guiente: 

1:0 Las licencias á que se refiere el primero de los citarlos artí
culos continuarán expidiéndose con sujeción á los formularios es
tablecidos hasta que otra cosa se disponga. 

2.° Cuando ios individuos de los Cuerpos activos pasen á la 
mencionada situación de licencia, ó sea á la reserva activa, los Jefes 
de dichos Cuerpos remitirán á los de los batallones de Depósito una 
relación nominal de los que fueren, expresando el punto á donde 
van á fijar su residencia, duplicadas medias filiaciones y relaciones 
de prendas,, pero ñ o l a filiación original ni la libreta de ajustes, 
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ni-la fé de soltería ^ puesto que la fuerza de que se traía no causa 
baja definitiva. 

3. ° A los Gobernadores de las provincias solo se les remitirá re
lación nominal de dichos individuos, con expresión del pueblo á 
donde van á residir, para conocimiento de las expresadas autorida
des y de los Alcaldes. 

4. ° A l efectuarse el pase de la reserva activa á la 2.a reserva, 
entónces será cuando se remitirán á los Jefes respectivos todos los 
documentos de que trata el art. 293. 

5. ° Los Jefes de los Cuerpos activos harán conocer á los indivi
duos, cuando llegue el caso de pasar á la reserva activa, la obliga
ción de presentarse que les impone el art. 144 del Reglamento arri
ba citado, dentro del primer mes de su licénciamiento, y todos los 
años en el mes de Octubre, cuyas presentaciones han de anotársele 
en las licencias. 

6. ° A la primera de las presentaciones expresadas en el articulo 
anterior deben concurrir con las prendas de vestuario para que 1 
puedan ser confrontadas, conservándolas con el mayor esmero, sin 
modificarlas bajo ningún concepto.—Dios guardé á Y, . , muchos 
años.—Madrid 18 de Abril de 1883. —O'RYAN. 

Dirección general de Infantería.—l.er Negó dado.—-Circular nú
mero 71.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
con fecha 14 del actual, me dice, de Beal órden, lo siguiente: 

«Excmo, Sr,:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director 
general de Infantería lo que sigue:—En vista de la comunicación 
de Y. E,, fecha 31 de Marzo próximo pasado, en la que consulta á 
este Ministerio la conveniencia de que se modifique el articulo 17 
del,Reglamento de la Reserva de Infantería aprobado en 10 de Fe
brero de 1878, S. M . el Rey (q, D. g,), tomando en consideración las 
razones que V. E. expone, ha tenido ábien resolvér que se entienda 
modificado el referido articulo en el sentido de que los Coroneles Je
fes de Brigada de Reserva pasen una sola revista anual á sus res-
nectivos Batallones en vez de las dos que detcrmÍDaba, y que ésta 
íecga lugár en el mes de Octubre de cada año, que es la época mas 
£ propósito, por coincidir en ella la que ha de pasarse á los reservis
tas,—Lo que, de Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 
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Lo que se publica en ei MEMORIAL del Arma para el debido co-

nociüiiento y cumplimiento.— Dios guarde á Vea. mucbos aSos.—-
Madrid 20 de Abril de 188o — O'RYAN. 

Dirección general de Infantería.—4:.° Negociado.—-Circular nú
mero 72.—El Excrno. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 28 de 
Marzo último, me dice, de Real órden, lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—El Fiscal Togado del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en escrito de 13 del actual, dijo á este Ministerio lo 
que signe:—Encomendados á esta Fiscalía tog'ada por diferentes 
Reales disposiciones los trabajos para la formación de la Estadística 
general del ramo de Guerra y muy especialmente los que se refieren 
á la parte criminal, tropieza á veces para realizarlos en la falta de 
uniformidad que se observa en los distintos Distritos en la redac
ción de las hojas ó pliegos que deben acompañar los Fiscales á toda 
sumaria y en la omisión de los cuerpos ó Institutos donde se han 
formado. Penetrado el que suscribe de la importancia de estos tra
bajos, y decidido á llevarlos á cabo de tal manera que los datos 
que contengan se aproximen á la verdad cuanto sea posible, lia di
rigido al personal del Cuerpo Jurídico Militar que sirve en las Capi
tanías generales una circular coateniendo instrucciones precisas so
bre este particular; pero no siendo bastante eficaz esta medida, tengo 
el honor de ponerlo en conocimiento de V. E., por si S. M. el Rey 
(q, D. g.) se digna dictar una disposición encaminada á uniformarla 
redacción de los pliegos estadísticos y hacer que en ellos se consig
nen datos importantísimos que hoy se omiten. Para ello me honro en 
acompañar á V. E. el adjunto modelo, que, una vez aprobado y pues
to en vigor, facilitará el trabajo de esta dependencia y permitirá lle
var una escrupulosa estadística por cuerpos y unidades orgánicas, 
mejor que por Distritos, por haberme demostrado la práctica que la 
forma que someto á la aprobación de V. E. responde mejor al objeto 
y fines de la Estadística,—Y conformeS.M. el Rey (q. D. g.), con lo 
expuesto en el preinserto escrito se ha servido resolver como en el mis 
mo se propone—De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento, siendo adjunta copia del modelo de referencia.» 

Lo que, con inclusión de copia del modelo citado, traslado á 
V. . . para los correspondientes efectos.—Dios guarde á V. . . mu
chos años.—Madrid. 17 de Abril de 1883.—ORYAN. 
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M O D E L O Q U E S E C I T A . 

CAPITANÍA GENERAL DE. MES DE DE. 

(i) 

Rcg. de.;, n ú m . . . Bon. de Reserva ó Depósito n ú m . . . Establecimiento ó Academia de Tal. 

PREGUNTAS. 

La Delito principal. 
2. a Instrumento con el cual se perpe t ró . 
3. a Era dia festivo ó se verificó en fiesta pública. 
4. a Edad y estado del reo. 
5. a Provincia en que nació. 
6. a Sabe leer y escribir. 
7. a Clase á que en el Ejército pertenece y si su in-

jjgreso en el mismo fué como quinto ó voluntario. 
5.a Juzgado el reo en rebeldía. 
).a Fué procesado por el mismo delito anteriormen

te ó por otro diferente. 
.110. Por no justificar el delito, 

s i 
i u l . Falta de reo. 
I ( l2 . Idem de autor ización para procesar. 
| Í13. Inocencia del acusado. 
§ [ l 4 . Fallecimiento. 
15. Absolución. 
16. Pena principal. 
17. Indul to . 
18. Conmutada la pena principal por la de 
19. Observaciones. 

RESPUESTAS. 

NOTA. En este lugar se pondrá el certificado del Escribano ó Secretario 
con el Visto Bueno del Fiscal, visado por el señor Audi tor , siendo el t amaño 
de esta hoja el de marca española al natural . 

(1) Se pondrá especial cuidado en este encabezamiento de expresar con 
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suma claridad las unidades orgánicas , para io cual se t e n d r á presente que 
son de las clases siguientes: 

1. a Real Cuerpo de Guardias Alabarderos. 
2. a Cuerpo y Cuartel de Invál idos . 

Regimientos de l ínea. 
I Batallones de Cazadores. 
Idem de Reserva. 

Infantería. / ídem de Depósi to. 
jTiegimiento Disciplinario de Ceuta, 
ffkitallon Disciplinario de Mclil la. 
Batallón de Escribientes j Ordenanzas, 

Regimientos activos. 
Idem de Reserva, 

¡Escuadrón de Depósito de Tal Regimiento. 
¡Establecimiento de Remonta de Tal , 

r i -Ko iWo /Depós i to de Sementales de T a l . 
üana i iena . ^ Escuadron de la Esc0]ta Real. • 

lldem de Cazadores de Galicia, 
i ldem idem de Mallorca, 
l ldem de Escuela de Equitación. 
[ Idem de Escuela de Herradores. 

I Regimientos á pié. 
l ldem montados, 
' í dem Montaña. 

5.- A r t í l l e r i a ^ l ^ ; ; ; ; ; : - ; ) ^ ^ 
IMaestranza.. . . . ) 
| Reservas respectivas.. 
1 Establecimiento de Remonta de Tal. 

f. a Ingenieros ! Regimientos activos, ingenieros | Idem de f^serva. 

7.a Guardia Civil.—Tercio número. . .—Comandancia de Tal. 
£.a Carabineros.—Comandancia de Tal. 
9. a Adminis t ración Militar.—Sección número . 
10. Brigada Sanitaria —Sección de Tal. 
11. Academias.—De Tal Arma, Cuerpo é Instituto. 
12. Milicias de Canarias.—Batallón de Tal, número . . . 

{Es copia). 

Establecimiento Tipográfico de la Dirección general de Infantería.—1883. 
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111 
comspoíidi 

COMISION LIOÜiDADORi 1 Güll >yS D1SÜELT0S. 
Estado de los trabajos terminados en ía segvAida quincena del frésente mes. 

c ta i 

4. 
F. de C 

B A T A L L O N B S . NOTAS 

ProvinciEl de Málaga.. 

Idem de Albacete.. 
Idem da Maür id , . . . , 

Terminado el ajuste del 2.° trimestre de 1815-̂ 6, hasta la 3.a com-j 
pañia. 

Id . del 1.° del IS'lS-'Te de la 5.a 6.a compañía. 
Id . del cuarto trimestre del 7á-7o, hasta la I a compañía y formadas| 

las plantillas de habilitado del primero del TO-Tl 

7 / NEGOCIADO. 
Loa Jefes de los cuerpos que se expresan á cont inuación, se se rv i rán dar 

cumplimiento á la brevedad posible á lo mandado en circular de 13 de Febrero 
ú l t imo , inserta en el Suplemento ai MEMORIAL del Arma correspondiente al 
número 7, remitiendo la relación que prescribe le regla 2.a de ella, ó manifes
tando en otro caso la conformidad'de las edades consignadas en el escalafón 
con las liólas de servicio de los señores Jefes y Oficiales de sus respectivos 
cuerpos. 

REGIMIENTOS n ú m e r o s 6. 9, 12, 17, 20, 24, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 37, 40, 
43, 44, 48, 49, 50, 55 y 60. 

CAZADORES, 2. 3, 4, 7, 8, 9, 10, 12, 16, 17 y 19. 
"RESERVAS, 1, 2, 3, 9, 12, 16,17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 32, 35, 41, 43, 

45. 48, 53, 56, 57, 58, 62, 63, 64, 66, 67, 68, 69, ^0, 77, 82, 84, 85, 86, 88, 92, 
93, 95. 97, 99, 102, 105, 106, 108, 113,115, 118, 119, 120.. 123, 128,130, 133, 
135,136, 137, 139 y 140. 

DEPOSITOS, 3, 4, 7, 8, 9. 12, 13, 14, 15, 15, 18, 20, 23, 24, 25, 26, 29, 30, 
31, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43. 45, 46, 47, 48, 49, 53, 55, 57, 60, 62, 
63, 64, 65, 68, 69. 72, 73, 74, 75, 76, QS, 80, 88, 92, 93, 94, 95, 97, 98, 103, 105, 
106, i03, 110, 112, 114, 116, 117, 118, 119, 120, 123, 124, 125, 127, 131, 132, 
133,136, 137 y 138. . 



Dirección general de lnfant€rk..—2.0 Negociado.—Circular.—Por Real órden de 12 del actual han sido^promovidos, en 
propuesta reglamentaria de ant igüedad, á los empleos que respectivamente se les señala, los Jefes y Capitanes compren' 
didos en las siguientes relaciones, los cuales pasarán á si tuación de reemplazo ínter in obtienen colocación, debiendo pro
ceder los Jefes de los Cuerpos en que sirven los interesados á su baja por el indicado concepto en fin del presente mes, y 
participarme, con toda brevedad, el punto en que fijan su residencia.—Dios guarde á V . . . muclios anos.—Madrid 17 de 
A b r i l do 1883.—Ü'RYAN. 

RELACION QUE SE CITA. 

NOMBRES PROCEDENCIA, 

Bon. Depósi to de Teruel, nüm. 
Regimiento del Rey, n ú m . 1. 

Bon Depósito de la Coruña, n ú m . 6 1 . . . . 
Batal lón Depósito de Arcos, n ú m . 85 
Batal lón Depósito de Badajoz, n ú m . 119. 
Batallón Reserva de Badajoz, n ú m . 119. 

Tenien tes Coroneles á Coroneles. 

D. Bernabé Morcillo Fernandez 
José Mart ínez Santos • 

Comandantes « Tenientes Coroneles. 

D. José Reigosa y Carracedo 
Calixto García Quiral 
José Ferrandiz Sánchez 
José Cuesta y Rueda 

Capitanes á Comandantes. 

Batallón Reserva de Cáceres, n ü m . 123.. 
Bata l lón Depósito de Moriorte, n ú m . 66. 
Batallón Reserva de Tortosa, n ú m . 26 . . . . 
Regimiento Canarias, n ú m , 48 \ Fél ix Macias y^de Rueda.. 
Bata l lón Depósito Talavera, núm. 13 | J e rón imo Hernández Santos 

D. Urbano Andrade y Casares. 
Rafael Mendoza Reselló, 
Vicente Villas y Viíon, 

Fecha de la efecti vidad 
que se les acredita en su nuevo empleo. 

14 de Marzo de 1883. 
14 de Marzo de 1883. 

2 de Marzo de 1883. 
14 de Marzo de 1883. 
15 de Marzo de 1883. 
21 de Marzo de 1883. 

7 de Marzo de 1883. 
15 de Marzo de 1883. 
15 de Marzo de 1883. 
27 de Marzo de 1883. 
28 de Marzo de 1883: 



Dirección genefalde InfanteHa,~~%.0 Negociado.—Circular.—Por Real órden de 12 del actual se aprue
ba la propuesta elevada por esta Dirección en 7 del mismo, destinándose, en su consecuenc¡af á los Coro
neles comprendidos en la siguiente relación á ios cuerpos que respectivamente se expresan. En cumpli
miento de lo expuesto se procederá por los Jeíes principales de los cuerpos á que aquella se refiere al alta y 
baja de los interesados en la próxima revista del mes de May o.--Dios guarde á V. . . muchos años.—Ma
drid 17 de Abril de 1883.—O'RTAN, 

RELACION QUE SE CITA. 

NOMBRES, P R O G K D K N ü I A 

Be reemplazo en Islas Canarias.... 

De reemplazo en Castilla la Nueva. 

De reemplazo en G r a n a d a , . . . . . . . . 

D. Elíseo Gambrclcng- y Berriz. 

Vicente Garcés de los Fajos., 

Manuel Hurtado M a r t í n e z . . . . 

DESTINOS. 

Eegimiento San Marcial n ú m . 16. 

41 Brigada de Reserva. 

46 Briííada de Reserva. 

oo 



Dirección general de Infantería.—2.° Negociado.—Circular.—Por Real órden de 12 del actual se 
aprueba la propuesta elevada por esta Dirección en 7 del mismo, destinándose, en su consecuencia, á los 
Tenientes Coroneles comprendidos en la siguiente relación á los Cuerpos qüe respectivamente ge expresan. 
En cumplimiento de lo expuesto se procederá por los Jefes principales de los Cuerpos á que aquella se re
fiere al alta y baja de los interesados en la próxima revista del mes de Mayo,-—Dios guarde á V. . . 
muchos anos.—Madrid 17 de Abril de 1883.-- O'RYAK, 

NOMBRES PROCEDENCU 

De reemplazo en Cataluña 
3 . ° Bon. Regimiento Córdoba, n ú m . 10 
Batallón Reserva de Verin, n ú m e r o 75 
Be Reemplazo en Castilla la Vieja 
Primer Bon. Reg. Navarra, n ú m . 25.. 
Be Reemplazo en Castilla la Nuova 
Batallón Reserva de Guadix, n ú m . 88. 
Bata l lón Depósito de Avi la , n ú m . 106. 
Batal lón Depósito de Oviedo, n ú m . 113. 
De reemplazo en Castilla la Vieja, 

D. Manuel Blanco y Sánchez 
José Delgado y Ramircz 
Francisco Prats y Sánchez. 
Lorenzo Merino y Manzano. 
Andrés Pifia y Rodr íguez . . 
Luis Lacy y V i g u e r a . . . . . . 
Federico Gómez Pizá 
José Santos A m a d o r . . . . . . . . 
Pedro Aparicio Escribano., 
Silverio Calvo y Matii la, .<. 

Batallón Reserva de Manresa, n ú m e r o 19. 
Batallón Reserva de Utrera, n ú m e r o 33. 
2.° Batallón Regimiento Córdoba, n ú m . 10. 
Batallón Reserva de Verin, número 75 
Batallón Depósito de Mondoñedo, n ú m . 67. 
Primer Bon. Reg. Navarra, núm 25. 
Bon. Uep.0 de Medina del Campo, n ú m . 102. 
Batallón Reserva Guadix, número 88. 
Batallón Depósito de Avi la , número 103. 
Batal lón Depósito de Oviedo, n ú m . 113. 

oo 



Dirección general de I n f a n t e r í a . 2 . ° Neg-ociado.-—Circular.—-Por Real órdeu de 12 del actual se 
aprueba la propuesta elevada por esta Dirección en 7 del mismo, destinándose, en su consecuencia, á los 
Comandantes comprendidos en la siguiente relación á los cuerpos que respectivamente se expresan. 
En cumplimiento de lo expuesto se procederá por los Jefes principales de los cuerpos á que aquella se refiere 
la alta / baja de los interesados en la próxima revista del mes de Mayo.—Dios guarde á V. . . muchos 
años.—Madrid 17 de Abril de ISSS.—O'RYAN. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A , 

o. 

PROCEDENCIA. 

De reemplazo en Castilla la Nueva., 
De reemplazo en Valencia.. 
De reemplazo en B ú r g o s . . . . . . . . . . 
2.° Bon. Eegimiento Málaga, n ú m 
C. A . en Granada 
Bata l lón Reserva de Falencia n ú m . 107 
De Reemplazo en Castilla la Nueva 
Batal lón Depósito de Lér ida , n ú m . 
Batallón Reserva de Fraga, n ú m . i 
Bata l lón Reserva Salamanca, n ú m . 
De Reemplazo en Castilla la Vieja. 
Fiscal Mi l i t a r de Galicia 
Bata l lón Reserva de Verin, n ú m . 75 . . . 
Auxi l ia r del Ministerio de la Guerra . . . 
De reemplazo en C a t a l u ñ a . . . . . . . . . . . . . 
De reemplazo en Andalucía. , . . 
De idem en ídem 
De reemplazo en Galicia. 
De reemplazo en Castilla la N u e v a . . . . . 

4 . . . 
103. 

NOMBRES 

D. José Urizar E c h e v a r r í a . . . 
Alejandro Gómez Medeviela 
Alejandro Rodríguez Valearcol.. 
Miguel Fierra Gil de Solá , 
José Tentor y Argumosa 
José Martínez Rivas 
Hilario Sanz V í l l a p e c e l l i n . . . . . . . 
José Dalmau Fábregas , 
Manuel Cuevas García 
Eduardo Palacios Past rana. . . . . . . 
Ignacio Barrado y Flores 
Saturnino García Pastor 
Carlos de la Finta y Gorostazu.., 
Agust ín de Luque y Coca 
José Meseguer y Gonell 
José García Urraiz. 
Antonio Ortíz Repiso Narvaez.. 
Juan Gómez Fernandez 
José de la Peña y Peña 

DESTINOS, 

Primer Batallón Reg. Navarra, n ú m 25. 
2.° Bon. Rg. de San Quintín, n ú m . 49. 
2.° Batallón Reg. de Andalucía, n ú m . 55. 
Batallón Cazadores de Llerena, n ú m . I I . 
2.° Batal lón Reg. Málaga, n ú m . 40. 
Batallón Reserva de F ígüeras , n ú m . 23. 
Batallón Reserva de Falencia, n ú m . 107. 
Batal lón Reserva de Reus, n ú m . 27. 
Batallón Depósito de Lérida, núm. 28. 
Batallón Reserva de Fraga, n ú m . 84. 
Batal lón Reserva de Salamanca, n ú m 103 
Batal lón Reserva de Sarria, n ú m . 68. 
Bon . Rva. de Medina del Campo, n ú m . 102 
Batallón Reserva de Verin, n ú m . 75. 
Bon. Dp.0 de Villafranca del Panadés , 20 
Batallón Depósito de La Palma, n ú m . 38. 
Batallón Depósito de Lucena, n ú m . 40. 
Bon. Depósi to, de Puebla de Tríves , 77, 
Bon. Depósito de Astorga, n ú m . 111. 



Dirección general de /^/fe^m.—3.er Negociado.—Circular.—Por Heal órden de 11 del actual, y en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, han sido ascendidos al empleo superior inmediato los 
Tenientes, Alféreces y Sargentos primeros que se expresan en las adjuntas relaciones, señaladas con los nú
meros 1, 2 y 3, con destino á los cuerpos que se indican, acreditándoseles en sus nuevos empleos la efectivi
dad que á cada uno se les marca. 

Lo participo á V. . . para su conocimiento, satisfacción de los interesados, y á fin de que el alta y baja 
respectiva tenga lugar en la próxima revista de Mayo, debiendo los Srs. Jefes de los cuerpos á que pertenecen 
los Oficiales que quedan en situación de reemplazo, manifestar á esta Dirección el punto que cada uno elije 
para fijar su residencia.—Dios guarde á V. . . mucbos anos.—Madrid 13 de Abril de 1883.—O'RYÁN. 

PROCEDENCIA. 

Depósito de Vergara, núm, 138 
Idem de Tudela, núm. 127 
Idem de Valencia, 42 
Reserva de Alcira, número 45 
Regimiento de Mallorca, número 13.. 
Idem de Borbon, número 17 
Batallón Cazadores de Tarifa, núm. 5. 
Regimiento de Bailen, número 24 

Batallón Cazadores de Mérida, núm, 13 
Reserva de Yalladolid, número 101.. 

NOMBRES. 

RELACION NÚM. 1. 
Tenientes ascendidos á Capitán. 

D, Pedro Mateos González , . . , 
Juan Romero Sanguino 
José Sala Soler 
Juan Alares Castillo 
Gregorio Alvarez Barrios 
Francisco Sánchez Mayoral . . . 
Manuel Rodríguez Fernandez.. 
Miguel Reselló Brú 

RELACION NÚM. 2. 
Alféreces ascéndidosá Teniente. 

D. Luís Rodríguez Gallen. 
Antonio Esteban L u n a . . . 

Efectividad 
que se 

les acredita. 

19 Febrero 83 
20 Idem id. 
8 Marzo 83. 
14 Idem i d , . 
15 Idem i d . . 
15 Idem i d , . 
20 Idem i d . , 
24 Idemid. . 

13 Febrero 83 
23 Idem i d . . 

CUERPOS A QUE SON DESTINADOS. 

Queda en situación de reemplazo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 

Cazadores de Mérida, núm. 13. 
Reserva de Medina, n ú m . 102, 

o 



Regimiento del Rey, n ú m e r o 1 
Bon. Cazadores de Estella, n ú m . 14... 
Depósito de Segovia, n ú m e r o 6 
R.eemp]azo de Castilla la Nueva 
Reemplazo en Valencia... r 
Regimiento Disciplinario de Ceuta.. , . 
Deposito de Utrera, número 33 
Reserva de A v i l a , n ú m e r o 106 
Reemplazo en Aragón 
Regimiento de Almansa, n ú m e r o 18.. 

Reserva de Burgos, n ú m e r o 128. 
Idem de Medina, n ú m e r o 102 
Depósi to de Ultramar, Barcelona. 

D. Rafael Cos-Gayon Liñal 
Gregorio Valdés Alonso 
Agus t ín Pareja Albadalejo.. . 
Domingo Arraiz Conderena.. 
Domingo Antón Martínez 
José Pérez Santos 
Ildefonso del Castillo Zuleta. 
Antonio Carmena Mart ínez . . 
A n d r é s Viamonte E s p a ñ a . . . . 
Blás Carreras M u ñ o z . . . 

RELACION NUM. 3. 
Sargentos l.os ascendidosáAlférez 

D. Salustiano Coronel Martínez. 
Pedro García y García 
Alejandro Carnerero Díaz 

25 Febrero 83 
12 Marzo 83, 
.15 Idem i d . . 
15 Idem 
15 ídem 
15 Idem 
15 ídem 
15 Idem 
18 Idem 
20 Idem 

id 
i d , . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 

15 Marzo 83. 
15 ídem i d . . 
27 Idem i d . . 

Reserva de Tarazona, número 81. 
Bon. Cazadores de Tarifa, núm, 5, 
Reserva de Segovia, número 6. 
Idem de Tarancon, número 8. 
Depósito de Segorbe, número 49. 
Regimiento de Soria, número 9. 
Depósito de Sevilla, n ú m e r o 3 1 . 
Depósito de Salamanca, 
ídem de Tarazona, número 81 . 
Reserva de Tarragona, n ú m e r o 25. 

Depósito de Santoña, número , 134. 
Reserva de Valladolid, número 101. 
Idem de Avi la , número 106. «o 



Dirección general de Infantería.—5.° Negociado.— Circular.—Existiendo 
tres vacantes de Sargentos primeros en los Batallones, de Depósito, después 
de dar colocación á los de esta clase procedentes de Ultramar, he tenido 
por convenieate promover á este empleo, con la ant igüedad de la fecha de esta 
circular, á l o s tres segundos más antiguos d é l a escala general comprendidos 
en la adjunta relación, con destino á ios cuerpos que en la misma se expresan, 
cuyos individuos serán alta y baja respectivamente en la p róx ima revista de 
Comisario. 

Los Jefes de los cuerpos donde estos Sargentos causen baja se s e rv i r án re
m i t i r á esta Dirección los correspondientes nombramientos á favor de los i n 
teresados, acompañando copia de sus filiaciones según está prevenido, para 
prestarles m i aprobación.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 18 de 
A b r i l de 1883.—O'RYAN. 

Procedencia. 

Regimiento 48. 
Regimiento 29. 
Regimiento 44. 

NOMBRES. 

Leopoldo Adanero Tejada |Bon. Deposito n ú m . 40 
Juan Diaz Gril Bon.Depósito n ú m . 19 
José Ruiz Soto o ¡Bon. Depósito n ú m . 21 

Dirección general de I n f a n t e r í a . S . s * Negociado.—(TíVca/ar.—Estando va
cante el cargo de Ayudante del batal lón provincial de La Palma, n ú m , 5, de 
milicias de Canarias, el cual ha de ser desempeñado por un Teniente de Infan
ter ía , se publica en el MEMORIAL del arma, para que el Oficial de dicha clase 
que le convenga pasar á dichas islas con este destino, lo solicite de m i autori
dad.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 18 de Abri l de 1883.—O'RYAN. 

nomspoMeoeía aei Meiomi. 
Plaza de Seo de Urgel.—Don V. G. F.—Primera pregunta: Recibido ei impor

te de la suscricion hasta fin de Diciembre,—-Segunda: Debe soli
citar el reconocimiento para baños de la autoridad mi l i t a r y ésta 
de te rminará el médico que ha de efectuar aquel. 

l.er Regimiento de Art i l ler ía á pié.—Don M . A.—Se cursó en 29 de A b r i l de 
1882 á Guerra y aún no ha sido resuelto. 

Don León Ceballos.—Recibido el imperte de la suscricion hasta fin de Junio. 
Reemplazo Medina de Pomar.-^-Don L . V . S.—Idem hasta fin Julio. 
Idem en Espinar.—Don J. P. G.—Primera pregunta: Hay existencia en el De

pósito de la Guerra, á donde puede V . dirigirse, al precio de 75 
cént imos la de recluta; sección y compañía 1,25 pesetas y 2 la de 
Batallón.-—Segunda: Primero de Noviembre del 74. 

Florencio Prusien.—Primera: E l Consejo de redenciones es el llamado á sa
tisfacerla.--Segunda: No, señor .—Tercera: Vea V . el reglamen
to de música, que está muy terminante. 

Valencia.—D. Ramón Ortega.—-Primera: No ha sido rehabilitado y se en
cuentra retirado en esta corte.—Segunda: Debe cobrar ía asig
nación que le corresponda como retirado. 

Reserva de Gerona.—Don P. O.—Se le pasará á V , cargo en el presente t r i 
mestre al batal lón. En 30 de Enero se cursó á Guerra y aún no 
ha sido resuelto. 

Depósito de Palencia.—Don N . T.—De la gratificación de agencias se satisfa
ce la de Habilitado; puede V. recurrir al Jefe. 

Reserva de Montoro.—Don J. S.—Primera: Se halla á resolución.—Segunda: 
Pronto sabrá el resultado. 

MADRID.—Lcap. de la Dirección general de Infantería.—1883. 


